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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 10232 
Ciudad Trujillo, 

Distrito de 0anto Domingo, 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

0eñor Presidente: 

2 O M,l\R1953 

Por medio de la Ley No. 42 de fecha 17 de j~ de 1942 se dió 

un paso definitivo en la organización de nuestras Cámaras Oficiales 

de Comercio, gricultura e Industria, porque en esa ley no solamente 

se establecieron las reglas pertinentes para lograr un mejor desenvol­

vimiento de aquellos organismos, sino que se definió a los mismos co­

mo Hórganos de acción de las actividades económicas de sus respecti­

vas jurisdiccionesH, aclarándose que el objeto primordial de su crea­

ción era 11 contribuir a la mayor estabilidad y desarrollo de esas acti­

vidades, en beneficio de los intereses nacionalesu. 

El proyecto correspondiente fué obra de la genial previsión del 

Benefactor de la Patria, Generalísimo Dr. H.afael Leo ni das Truj illo 1v10-

lina, quien al someter como Presidente de la República el mensaje co­

rrespondiente, destacó la señalada importancia del mismo. 

Las Cámaras Oficiales de Comercio, Agricultura e Industria, no 

sólo han desenvuelto sus actividades dentro del mecanismo creado por 

aquella legislación, sino que los hombres de negocios del país han a­

provechado oportunidades diversas para poner de manifiesto el benefi- ~ 

cio que se ha logrado; y muy especialmente en ocasiones solemnes, como 

aquellas en que se han celebrado Congresos Nacionales de Cámaras de Co-
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mercio, siempre se ha advertido en las ponencias sometidas al conoci­

miento y deliberación de esos Congresos, la idea antes comentada, y 

lo satisfecho que están nuestros comerciantes, agricultores e indus­

triales, por haberse creado el Órgano propicio para que ellos puedan 

poner en práctica cualquier iniciativa en relación con sus activida-

des. J ~ 

Al efecto, en el'segundo Congreso de Cámaras de Comercio, gri-

cultura e Industria, celebrado en la Ciudad Benemérita de San Cristó­

bal el día 1 de octubre del año pasado, fué aceptada una ponencia, 

sometida a su consideración por una de las Delegaciones allí presen­

tes, para que se señalase el 17 de julio de cada año como el día de 

las Cámaras Oficiales de Comercio, Agricultura e Industria de la Repú­

blica, en razón de ser esa la fecha de la Ley No. 4¿ arriba mencionada. 

Con ello los hombres de negocios del país han querido rendir un nuevo 

tributo de simpatía al Benefactor de la atria. 

El Poder Ejecutivo ponderando la justicia que envuelve este ho­

menaje, se permite someter a la elevada consideración del Congreso -a­

cional, por la digna mediación de ese elevado cuerpo, el anexo proyec­

to de ley, por el cual, si es aprobado, se dejaría satisfecha la aspi­

ración externada por los hombres de negocios en el citado Tercer Con­

greso de Cámaras de Comercio. 

Dios, Patria y Libertad. 



Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
BN NOMBRE D:&; LA Rb;PUBLICA 
HA DALJO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se fija el día 17 de julio de cada año 

como "Día de las Cámaras Oficiales de Comercio, Agri­

cultura e Industria de la República". 

Art. 2.- Bsta fecha será conmemorada, por cada 

Cámara, en una asamblea que para esos fines será con­

vocada de acuerdo con sus estatutos, o en cualquier o­

tro acto similar que se juzgue apropiado a juicio de la 

Directiva. 

DADA, etc. etc. 



Señores senadores: 

Los ~iembros de la Comisi6n Permanente 

Economía y Comercio han estudiado el proyecto de 

por el Poder Ejecutivo junto a su Mensaje No . 10232 del 20 de 

marzo de 1953 en virtud del cual se fija el dia 17 de julio 

de Cdda año como "Día de las C maras Oficiales de Comercio , 

Agricultur3 e Industria de la República" . En consecuencia, 

de ser aprobddo este proyecto de ley, la fecha arriba indica­

da será conrnemorddd por cada C~mara de la Repúblic~con la ce­

lebrdci6n de un~ asamblea o cualquier otro acto similar que 

se juzgue apropiado a juicio de la directiva. 

La selección y c~lebra ci6n del 17 de julio de cada 

año como el di~ de las C~rruras de la República corresponde y 

materializa la ponencia aceptad· en el Tercer Congreso de C~­

maras de Comercio, Agricultura e Industria, celebrado en la 

ciud d Benem~rita de San Cristóbal el díd 12 de octubre del 

año 1952, con cuya resolución los hombres de negocios del p 1s 

quisieron rendir un nuevo tributo de simpatid al Benef ctor 

de la P~tria, Gener lisimo Doctor Raf3el L. Trujillo 1olina, 

a cuya atin da inici tivd y genial previsi6n, siendo Presiden­

te de la República entonces, se di6 1 Ley No . 42 de fecha 17 

de julio de 1942, para la organizaci6n definitiv de todas las 

C4maras ficiales de Comercio, Agricultur~ e Industria de la 

República. 

Por t 1 virtud la Comisi6n se permite reco end r 
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al Senado le extienda su aprobaci6n al presente proyecto de 

ley. 

C~sar Tolentino 
Presidente 

Manuel Joaquín Castillo 
Vicepresidente 

~a v/;;idf ~~ 
Secretaria 

25 de marzo de 1953 
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CAMARA DE DIPUTADOS OE LA REPUBLICA DOMINICANA 

señor doctor 

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de santo Domingo, 

. 9 ABR 1953 

1:.. de J. Troncos o de la Concha, 
PreBidente del Senado, 
Ciudad.-

señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio 
número 0374 de fecha 26 de marzo ppdo. junto al 
cual después de haber sido aprobado por el sena­
do, remitió usted a esta cáruara de Diputados un 
p1~oyec to de ley por medio del cuel se fija el día 
17 de julio de cada ano e amo unía de las cámaras 
Oficiales de Comercio, Agricultura e Industria de 
la Repúblicaº. 

Este asunto rué aprobado por la cá­
mara de Diputados en sesión celebrada hoy y remiti­
do el Poder ~jecutivo para los fines constituciona­
les de lugar. 

~-"--' ---:::::==---::=: 

o~o Herrera, 
de la cámara de Diputados. 

rgh. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Nfun. ,. 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

11 de abril de 1953 

Dr •• de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

C6mpleme informarle que la ley en virtud 
de la cual se fija el día 17 de julio de cada año como 
"Día de las Cámaras Oficiales de Comercio, Agricultura 
e Industria de la República", ha sido promulgada en fe­
cha 11 de abril en curso, y registrada con el Nmn. 3516. 

rfb 
a.m/pr 

Le saluda muy tentamente, 

Y, 
Estado de la Presidencia 
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